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I tore51U1.&iMernoria sobre sus aetividade:s .profesionales y su for-

"

:rna.de. dese.,.U.voIVlrnien.OO' anoo la infRn.eia su.bnormal, llsí como
..la iust1.ftcaCi6n· de otTos.· méritos que. pueQ.an alegar.

Madrld';26 de ,mayo de 19'70,-El Presidente. Luis. Rodríguez-
1 Candela l\'fanzaneque '
I

COMERCIODE

RESQLUCION de la .S'ubsecretaría de la Marina
'ifercantepórla que se .ae.clara desi.erto el con
l.:it1'30 a algunas de las plazas' de Profesares utu
t-aTes vacantes' en .las Escuelas Oficiales de FONlUl-~

l~j6¡'( Profesional Ná1ttico-Pesq-uera.

lImo, Sr Inl5pe,;:tor ge1erlill de Ensefi.&nZas· Marit1m.as y Escuelas..

MINISTERIO

Ilmo, Sr.; Celebrado el concurso y .. examen de &p,titud para
~br1r plazas de Profesores titulares en las Escuelas Oficiales
de F'ormactÓll Ptóiesional .. Náutioo-Fesquera de Vigo, Pasajes,
AUcante,Cltd#:.sLanzar()te, convbCada.porR.esoluclón de 10 de
Jullo'de 1~9(<<iBoletfnOfie1.al. del:J.i;Stado» número 183, de 1 de
agosto de.: 1969} ,.éstl),S .' no han sklc. cubiertas en su totalidad
por no haber obtenidopa.rte de los candidatos presentadas

1·~~=.·cli;~::~~~~~l~:d;Jtr¡En~~i~if~a bien. deClarar deglertoet con:curso a 'las plazas de Profesores

Utul-a-res de "<Hohos Centros .·que aeonttrtuac1ón se reiac.lonan:
«Cultura . general», de 'Vigo.
«Matettlática.s», de Vigo> Allcant.e y, Lallzarote
«Dibujo», 'de •. Vigo,
~lect~nia: y ElectróIrtca»-, de Vigo; Pasajes y Lanzarote,
«CODStrut.ción· naval y Teoría del' buqUe», de Allcante y

L-anzarote.
-«Astrononuanttutica. y Navegactón»-, de Vigo.'
«JDerecl1Q.marítimo»,<te Vigo.
«Mal'l1o~rn,Estlba, Reglamentml)' Se-fiaJes:»; de Vigo; Ali-

cante y t.a.:marote.
<aPescamfi-ri'Uma»; de Vigo; AUcante ji LanZarote
roHigiene' naval,»; de .AlIcante Y•. Lanzarote.
«,Tecnol(~tl~ meeánica,,·y Taller», de ··Vigo,· Pa8ajes y Alicante.
<dI!AAuln,,!,de v"p<>I'», de, Vigo (d""p1az,,!,) y Pa&tjes,
«lM0t6res<te eombustión tnternaJ). de Pasajes y Alieante

Lo quedlgoa V, r. para su cónocirriJento y efectos
D108gu~rde a VI" muchos años,
Madrid.. 13 de mayo de 1970.--'-""El Subs-ecreta:rlo, Leopoldo

Boado

RESOLUCJON del '1'ríburtaJ de .. opoSicio1ies u la
plaza de M Mico AuXiliar·<te la especialidad de
Otorrinolaringologfa del Instituto N~ •4e.'. Pe.
dagogía Terapéutica:; ·pQr.la quese'hacePÚbUco
el resultado del sorteoeelelJrado: ... pa,ra .determi1UtT
d orden de cwt'Ullción ··de los(jfJ()8ttOTes~1J8e.cita
a los mismos para realizar el. actQ dI? presentación
ante el Tribunal- . .

R.eQJizado el sorteo para determinar elorden de- actuación
de los. oPositores a la plaza. de Médico ". ~UXiliRX' de la .espe- ,
cial1dad de Otorrinolaringología en .el. Instituto: Nac1otull.· de !
P€dagogia Terapéutica, de eonformidad"oonloque:,previéne el
número 7 de la Orden de convocatoria, ell"E1Sultado. de) m1smo
es como a continuación se inctica:

D. Pedro Lázaro de FrutOS;
2 D. Luis León Ceruelo.
3 D. José Antonio GutiérrezZavala
4 D. Fernando' Navarro Ort1z:
:; D. Carlos Barbero ROdr1guez
6 D. José Antonio Rodríguez Núftez
¡ O. Alejnadro OlallaTabar:
8 D. Antonio E. MufiozCariftano$
9 n Francüsco Arjona PéreZ,

Ashnismo, y a tenor de lo dispuestoe-n elreferído númer-07,
se cita a los sefiores opositores para-efectuar~l ,'acto c1e su p~
rentacton ante este Trihunal el dia '13 de junio •. del alíoeneurso.
a las diez de la maiíana, en los locales .de11nstituto N"a#onal
de Pedagogía TeraPéutica, en cuyo acto entregarán los'oposi-

35' Movimiento y ritmo en el· arte·· palé()CrtstJano
4.0 Movimiento y ritmo en el,~gótleo.
5') Concepto del movtiniento en 'el arte, ·del 'RenatJtrrientQ
0.<' Con<:eptodel movimiento en El Greco.;
'7.0 Concepto del movimletttoenOay&.
8." El impresionismo pn func1Qll' del)noV1I11iento.
9." La expresión del movim1éntoen las. arte8Plá,Stlcas con"

temporáneas en sus diferentes "tendéne1aa
10. El movimiento en 18- clnema'tiog'raffa"del.na,tural.y dibu

jos anim8.<l.os.
Este ejercicio sefa ¡pldo PúbUr.ft,tnente por -.los opos1~,

Sexto.-Prueba pedagMca de Corrección e lnte1'pretacitm
critica de tres trabajos de los alumnos de la clase de «lDibu.lo
del natural en movImIento».

El TribunaJ podrá alterar el QrdendelúB ~Jerctctos con
arreglo a las exigencias que pued8Jl.s~ir·dura.nte:.e! ~llo
de la oposicl6Ii. Estos serán elIminatorios! de 'cOTlformldad con
el apartado séptimo de la cónvoca:t;oña...·. . . '.'

Madrid, 18 de mayo de 1970,-Et. Presidente del 'I'r1bunal
Hipólito Hidalgo de Cavi-edes

lIT. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de mayo de 1970pot lit que se Cónce~
de la Carta de Expartadora:tftulo irzdividual'de8e~

~flmda .categoría a lO, Empresa (cLand:ys arv:ES'Pa~

líola.. 8 A.»,

Excmos. Sres.; La Dírección General, dePolitiea.- COl!lel;'ctaJ.,
de conformidad con el artículo quinto de laordenmin1ste:rla.l
de 10 de noviembre de 1966, propone que:se. otorgue .1a. carta
de Exportador de segunda categoría.' a .. la. Empresa, exportadO:re.
«Landys GD Española. S, A.». tenlendoen ·.cuf3.nta. :quedicha
Empresa sátis!ace los mínimos euantítativosestablectdos ene)
articulo segundo del Decreto 738/1966·xen.atencl6n .. A.Su.es
trate-gla comercial exterior ilesarrollada"en el.·pasado·y·s· des
arrollar en el futuro próximo

En su Virtud. esta Presidencia. del Goblerno,Jt. propUé$tQ
de los Ministros de Hacienda Y". de Cotnel'cio. -de acueroQ con
lo establecIdo en el artículo cuarto,. apa:rtado tres.delnecre
t-Q 73811966.00 tenido a bien disponer:

Pl'llnero,-Se otorga la Carta de Expo.rtador.desegunda. .'C8r
tegoría para los .años 1970 Y 19'71 a la. Empresa, exportadOra.
«Landys' 9D" Española, S. A,».

Lo... benefido.s que derivan de esta. orden se refieren a. las
expúrtaciones pe. la Empresa oor~Spondientes a 1M sigUientes
paJ'Udas del vigente Arancel de AduanM: 91126..c y 9O.29-B.

8egundo.,":"""La·.Empresa .titular de la·.•• Cal'ta de Exportador
qUf',otorgaestaOrden.gw.arú de los sigUientes beneficlos:

2.1. Aplicacíóllde la Orden nUnistériáJ de 12 de junio de
1963:sobre.ctéditoa la .exportáclón .para, capItal circulante con
l,U1 10 por"l00decu~tíade crMtoo; odíe3 puntos adicionales
a la cuantíe. NigentR. si· los productos exportables ya gozaran
de egt.e beneficiQ.

2.2. Aplicación:. en s-ücaso, de la orden de 14 de febrero
de 1003; sobre cré:díto a Ia-exporta.ción¡:conpedido en finne,
con un porcentaje. máximo del crédito ·del 85 por 100; de la
Orden de '~6 de·.octubre. de 1964,~obre .. con'itrucci6n di'! depó
sitos. en puntos próximos a embarque con . un por-eentaje de
crédito <1e175 por. loo. y dE!: 1& Qrden .de 29 de diciembre de
1965-, sobre· .creaciÓn de. 'l'€Q:es comerciales. y' financiación de
stocks en elextrnnjero eonunosporcenta-jes· de crédito del 5-5
POl' 100 y del· 25-3$ l)or.lOú,l"-espootivamente.

2.3, P1'ioridad. :par& lal\$lsren-eia a Jerias: y expoSiciones a
las que Españali!>!sta· 11 organice QficlalInente.enel exterior y
en la- ayu(jQoW!'ga.(la por la CQm~ía 'de F'f'xias para la par~

tícipación>enfenasy e:wosic1onescornerciales en el exterior
-a tftü.loprivadú,. Prior1l1adlJara la in~lusión.en las misIones
comerciales y ,exposiciones en Centros comercIales, organizadas


